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PLATAFORMA  UNITARIA  DE  

BOMBEROS 
ACTA  DE  LA  REUNIÓN  EN  SELAYA 

(Santander) 
          29  y  30  DE  MARZO  DE  2004    

Asisten a la reunión representantes de Huesca, Comunidad de Madrid, San 
Sebastián, Ayala, Valladolid, Aena, Zaragoza, Navarra, Vitoria, Granada, 
Ayto Madrid, Zamora, Gijón, Tenerife, Generalitat de Cataluña, Logroño, 
Santiago, Palencia, Diputación de Valladolid, Bilbao, Valencia, Aranda de 
Duero, Cantabria, Barcelona y Córdoba        

INFORMACIÓN  GENERAL

  

1. Se comenta todo lo acontecido desde el 11 de 
Diciembre, incluye la reunión con el Secretario de Estado y el 
compromiso por parte del INSS y de la Dirección General de 
Ordenación Económica de comenzar un calendario de reuniones. 
En la reunión con el INSS había técnicos muy cualificados que 
querían datos muy precisos de nuestro servicio, jurídicos y técnicos, 
ya que no tienen ni idea de lo que somos, ni de lo que hacemos. 

2. El Secretario de Estado por su parte quería que 
tuviéramos un expediente preparado para que fuera presentado en el 
Pacto de Toledo, posiblemente se abra en Mayo. Se menciona la 
otra posibilidad, un Real Decreto, se deja a un lado por si acaso, ya 
que hay que tener en cuenta los dos caminos que tenemos para 
conseguirlo :

 

Real Decreto. 
Consenso en el Pacto de Toledo 

 

Aprobación 

 

Congreso 

 

Senado. 
           

http://www.aself.com
http://www.mundobombero.com
http://www.bombprof.com


  
PLATAFORMA UNITARIA DE BOMBEROS

  
                                                                                                                               http://www.aself.com

 
plataforma_unitaria_bomberos@hotmail.com                                              http://www.mundobombero.com

 NIF:  G 47514682                                         http://www.bombprof.com

  
- Si fuera a través de un Real Decreto, no se reformaría la Ley, que 
es lo que pretendemos, tendría que ser  a través del Pacto de 
Toledo. 

3. Se habla de la campaña de donación de sangre, la 
cual fue un éxito mayor, de cara a la opinión pública, que la 
manifestación del 11 de Diciembre. Se quiere seguir por este 
camino. Tenemos que generar noticia, que se hable de nosotros. 
Hay que estar en boca de todos. Buscar fórmulas y actuaciones. 

4. Se hace mención a José Mª  Moedano y de como nos 
ofreció una línea de trabajo : Convenios, nº de bomberos, funciones 
dentro del cuerpo,  pirámides de edad, bajas ( fallecidos ), etc. Se 
comenta como su informe costó 8 millones de pts.   

5. EL Ayto. de Barcelona el que corrió con los gastos en 
4 pagos de 2 mill. cada uno. 

6. Se comenta que la APTB quiere engancharse al carro 
para luego beneficiarse, de momento en algunos sitios están 
intentando controlar las oposiciones, y muchos quieren que 
fracasemos estrepitosamente y ya están influyendo negativamente 
en algunas administraciones. Cuidado. 

7. Se comenta el cambio de gobierno y sus 
consecuencias a nivel local, autonómico y estatal, y que las 
negociaciones con el Inss no se van ha parar haya quien haya en el 
Gobierno, ellos tienen el informe y están esperando a que  se 
reestructure el Gobierno. ( A fecha 2 de abril ya están todos los 
ministerios otorgados y las dos cámaras constituidas ).   

POLÍTICA

  

8. Dar caña a los políticos : se piden Resoluciones no 
de Ley, para el Pacto de Toledo. Hasta ahora las dos Proposiciones 
no de Ley, aprobadas autonómicamente instando al gobierno 
central, son las de Castilla y León, y Cataluña. Los compañeros 
comentan que en otras comunidades ya están detrás de ello, 
Asturias, Navarra, Galicia, Aragón, Cantabria... Hay que 
conseguirlo en todas. 

9. Conseguir cartas de apoyo de las federaciones de 
pueblos y comarcas, cabildos, etc. Hasta ahora ha habido diálogos 
solo en Palencia. 
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10. Se pide compromiso por escrito de todos los 

partidos políticos presentes en el Pacto de Toledo, tanto si tienen 1 
representante como si tienen 18, por qué es aquí donde 
posiblemente se traslade nuestra propuesta de crear un Régimen 
Especial de Bomberos. Se recalca el tener de nuestro lado el si de 
todos los partidos integrantes del Pacto. 

11. Ser conscientes de que al final es una solución 
política y hay que presionar desde todos los frentes. 

12. No permitir que el Pacto de Toledo se cierre sin 
que nuestras reivindicaciones estén implicadas, y conocer 
exactamente como funciona este Pacto, si ahí se determinan las 
pensiones, cual es su composición, etc.  

13. Hace falta una Ley Marco que cubra los 4 ó 5 
mínimos para que se nos aplique a todos, hablamos de que haya un 
mínimo para una 1ª salida, por ejemplo, ya que de todos es sabido 
que en algunos parques hay 2, en otros 8, etc. Se menciona como la 
rebaja de la edad de jubilación favorece a los parques pequeños 
donde los bomberos entrados en años se van acumulando y es 
donde los pocos jóvenes que hay son los que tienen que empujar y 
los que se la tienen que jugar en muchos casos. La policía tiene una 
Ley Marco de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, están 
dentro del Régimen General pero con un apéndice especial.  

JUBILACIÓN

  

14. Situación actual. En estos momentos estamos 
encuadrados dentro del Régimen General de la Seguridad Social, 
por lo que nuestra jubilación es a los 65 años y 35 años cotizados. 
Algunos regímenes especiales se basan en coeficientes reductores, 
como es el caso de los mineros. Nuestra petición :  rebaja a los 55 y 
25 años de bombero. Aquí surge un debate y se empieza a hablar de 
otras situaciones que se podrían dar, como si alguien no tuviera 25 
años de bombero y si 35 cotizados, o ahora que en algunos sitios se 
ha quitado la edad en las oposiciones, ¿ que pasaría con alguien que 
ha estado toda la vida en otro oficio y solo 10 ó 15 años de bombero 
y llegara a la edad de jubilación ? Se debate y queda claro que el 
único objetivo sean los 55 años por  lógica funcionalidad 
operativa, así que 25 de bombero, 35 en la S.S., soluciones 
mixtas... da igual pero que quede claro, 55. 
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JUBILACIÓN  ( continuación )

  
15. Necesidad de  crear un Régimen Especial para 

bomberos dentro de la Seguridad Social . 
16. Rebaja en la edad de jubilación.

 

Se hace hincapié 
en esta matización, ya que no queremos  anticipación de la 
jubilación , que implica hasta los 60 años y el 8% menos cada año 
hasta los 65, total 5 años x 8% = 40% menos. Hablamos entonces 
de rebaja , que implica reforma del Régimen Especial, ya que para 
un técnico de la S.S. la anticipación significa lo anteriormente 
expuesto.    

Francia ha conseguido los 50 años, nuestra meta los 55  
INAMOVIBLE. Se comenta en este apartado la jubilación de la 
policía nacional: 

Con antigüedad, a los 55, y los nuevos a los 58. 
2ª actividad: 

- con destino : en servicios auxiliares hasta los 60 años y con el 
100%. 

         - sin destino : a casa a los 55,  con el 100% del sueldo y el 80% de 
las   complementarias. La subida o bajada del poder adquisitivo se 

sigue aplicando. 
17. Condiciones de rebaja.

 

Aquí surge un amplio debate 
sobre las condiciones de la jubilación : la primera propuesta es 55 
años y 25 de bombero y el que quiera seguir continuaría en 
servicios auxiliares, nunca operativo y siendo cubierta su plaza. Se 
rechaza esta opción por la gran mayoría. Otra es la de jubilación 
obligatoria a los 55 con posibilidad de 2ª actividad de 50 a 55, se 
habla mucho y surgen diferentes propuestas. Después de la fuerte 
polémica y amplio debate sobre esta cuestión, se llega a la 
conclusión de que hay que esperar a que llegue la hora de las 
negociaciones. 

18. Crear  un soporte técnico de la Plataforma, 
abogados, sindicatos, etc. Aunque se comenta el peligro de dejar en 
manos de los sindicatos nuestras propuestas y que estos comiencen 
a incluir a otros colectivos. Se comenta la posibilidad de tener 
representación, si fuera posible, en el Pacto de Toledo y no dejarlo  
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en manos de los sindicatos, defenderlo nosotros, y si no, saber que 
no debemos doblegarnos ante la política sindical, son ellos los que 
están a nuestro servicio y nuestra propuesta debe ser apoyada y 
respaldada completamente y sin contemplaciones. Por lo que se 
deja en manos de los afiliados bomberos de cada sindicato la labor 
de que sus respectivos sindicatos den este apoyo técnico y sirvan a 
los objetivos de los bomberos que es la obligación de los mismos. 

19. Propuesta de que haya una reunión de los abogados 
de los distintos sindicatos para ver el grado de implicación que 
tienen.   

20. A modo de curiosidad en esta reunión se llega a 
denominar a la plataforma como  lobby

 

, o lo que es lo mismo 
grupo de presión social .  

ENFERMEDADES  PROFESIONALES

  

21. Estudio sobre el Cuadro de Enfermedades. 
Tenemos gestiones con Bancaja, pero ahora ha cambiado de 
presidente y están asignando las subvenciones, hay que esperar a 
ver si nos cae alguna y subvencionan una parte del estudio. Se 
comenta el duro trabajo que supone el estudio, 2 años, y que 
sabemos que debería ser la S.S. quien realizara el estudio, suya es 
esa responsabilidad, pero  si no lo pagamos nosotros no se hace. 
Aparte del informe

 

de los técnicos de la S.S. queda claro que 
tenemos que tener el nuestro propio

 

para contrastar, y por que 
nunca va ha ser igual que el suyo. Exigir de todos modos que ellos 
hagan su estudio, independiente al nuestro. 

22. Para el 2005 : patologías de los bomberos, tener 
manifestaciones de los médicos sobre este tema. Estudiar nuestras 
patologías para que la S.S. autorice un cuadro de enfermedades. Ya 
que la S.S. no admite ningún estudio que no sea oficial, si los 
médicos iniciaran un estudio de patologías, dicha S.S. debería 
determinar si se realiza o no el cuadro de enfermedades 
profesionales. Tampoco admitirían ningún estudio sindical. Se 
comenta la posibilidad de solicitar información a bomberos de otros 
países en cuestión de enfermedades reconocidas, aunque no sería 
vinculante.  
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23. Pedir a las mutuas datos, no nombres. Al Delegado 

de Prevención si deberían dárselos. Las mutuas si que realizan 
estudios por encargo de las administraciones. 

24. Los compañeros de Navarra comentan que allí ya se 
están realizando estudios de los que están muriendo por infartos y 
cáncer después de jubilados. 

25. Necesidad de estudios técnicos de las Comisiones de 
Seguridad, a través de los Comités de Seguridad Laboral, por que 
estos informes son oficiales y tienen el peso específico necesario 
ante cualquier estudio o negociación. Solicitarlos a las 
administraciones, además, con los Informes de los Comités de 
Seguridad Laboral puedes ir a tu Ayto. en caso de incumplimiento 
de convenio.  

ECONOMÍA

  

26. Incidir en la necesidad de complicidad de todos los 
compañeros, ya sea a la hora de apoquinar , manifestarse, etc. 
Aquí se genera un debate sobre la cuota de los socios. 

27. Necesidad de recaudar fondos, buscar fuentes de 
financiación ajenas a la plataforma ya que no podemos esperar para 
que comience a realizarse el estudio. Una filial de Bankinter en 
Zaragoza estaba dispuesta a financiar el 100%, pero no nos han 
dado ninguna seguridad, no es fiable.  

PLAN  DE  TRABAJO

  

1. Crear una solicitud tipo de enfermedades, bajas, 
etc. Que se encargaran de realizar Jesús Moneo de Aranda de duero, 
Carlos Moreno de Navarra y Ricardo Garcia de Santander, que 
luego remitiran a todo el mundo para solicitar los datos. 

2. Dar informe a las mutuas de todos los riesgos a los 
que estamos expuestos, así como estadísticas de enfermedades, 
bajas, etc. 

3. Pedir información de las condiciones de jubilación 
en otros países. De se encargaran los compañeros de Asturias. 

4. Insistir en el tema de la recogida de datos que se 
pidieron en su dia para seguir con el estudio que ya esta en 
marcha. 
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5. Soporte jurídico, para lo cual se pedira por medio de 

cada afiliado a sus respectivo sindicato que desarrollen un informe 
jurídico que nos avale y apoye al 100% asi como intentar que estos 
nos asistan en cualquier consulta que se nos derivase. 

Se pide tener una valoración técnica para la próxima 
reunión en Barcelona, un abogado de cada sindicato. Se busca el 
coste cero, y que los abogados

 

elegidos sirvan como línea de 
consulta

 

para aclarar cualquier duda que pueda surgir sobre las 
cuestiones técnicas y jurídicas del proyecto. 

6. Condiciones de rebaja. Esperar a las negociaciones. 
7. Elaborar una carta para el Ministerio de Trabajo 

para reanudar las conversaciones. 
8. Conseguir apoyos políticos por escrito y cartas de 

apoyo y simpatía. 
9. Hacer nuestro propio estudio de las enfermedades 

profesionales y pedir formalmente al INST ( Instituto Nacional de 
Salud en el Trabajo ), que haga su estudio para contrastarle con el 
nuestro. 

10. Realizar algún evento a nivel social. Se habla de 
equipos de buceo para ir a limpiar puertos, ríos, canales, etc. 
Recogida de juguetes en Diciembre, hacer un festival de Bomberos 
con música, chiringuitos..., jornada medio- ambiental, calendario de 
bomberos con patrocinadores de slips, etc. Cualquier proyecto que 
surja se comunicará a la directiva. 

11. Dentro de la propuesta anterior se reparten los 
documentos necesarios para hacer la campaña de donación de 
órganos. Sería rellenar un documento y firmar (dar tu 
consentimiento), pero al final, la familia sería la que tendría que 
decidir si lo permite o autoriza. Se puede ir concienciando a los 
compañeros. Había en este caso una propuesta de la clínica 
Barraguer a los bomberos de Cataluña para una campaña de 
donación de ojos. Dicha campaña que esta apunto de ser comenzada 
se dara mas información y se sacara a la opinión publica cuando 
consideremos oportuno, incluso se habla de la posibilidad de no 
sacarla nosotros en prensa sino la asociación de donantes de 
organos lo cual seria mas positivo aun. 

12. Buscar fuentes de financiación para el estudio de las 
enfermedades. Presentar a las cajas y bancos el presupuesto del 
proyecto. 

http://www.aself.com
http://www.mundobombero.com
http://www.bombprof.com


  
PLATAFORMA UNITARIA DE BO MBEROS

  
                                                                                                                               http://www.aself.com

 
plataforma_unitaria_bomberos@hotmail.com                                              http://www.mundobombero.com

 NIF:  G 47514682                                         http://www.bombprof.com

 


